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ABSTRACT 
 
Las propuestas escolares actuales se centran en gran medida en la tecnología 

educativa, olvidando la perspectiva de la educación digital que parte de la edu-
cación como ayuda al crecimiento de la persona. Desde la esfera legal las po-
líticas educativas recomiendan una digitalización ética, que prioriza la 
formación del profesorado. También en la familia y la escuela se impulsa una 
nueva cultura digital que atienda al ámbito de lo saludable, bajo el marco de 
la ética del cuidado. A partir de los postulados de Nel Noddings se reflexiona 
sobre la necesidad de investigar el cuidado digital, a fin de promoverlo como 
motor de desarrollo y florecimiento personal y de las comunidades educativas.  
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ABSTRACT 
 
Current school proposals focus on educational technology to a large extent, 

forgetting the perspective of digital education, which is based on education as 
an aid to personal growth. From the legal sphere, educational policies recom-
mend ethical digitalisation, which prioritises teacher training. A new digital 
culture is also being promoted in the family and at school, which addresses 
the healthy sphere, within the framework of the ethics of care. Based on the 
postulates of Nel Noddings, we reflect on the need to investigate digital care, 
in order to promote it as an engine for the development and the enrichment 
of individuals and of educational communities.  

 
KEYWORDS: Digital education, Teacher training, Ethical digitalisation, 

Digital care. 
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1. Introducción 
 

La persona y su educación son lo central en cualquier propuesta escolar. 
Esto parece haberse olvidado en un contexto donde se prioriza lo funcional 
bajo el axioma de un modelo competencial. El rendimiento y la eficacia pueden 
desplazar el interés por lo educativo a secas. Es por ello relevante traer a cola-
ción la definición sencilla, pero no por ello menos profunda, de educación 
como ayuda al crecimiento, que proponía Alvira (Méndiz, 2022). Este creci-
miento o desarrollo de la persona afecta a todas sus dimensiones y es habitual 
ligarlo al término florecimiento (flourishing) como fin educativo. Como re-
cuerdan recientemente Bernal y Naval (2023) «el florecimiento como concepto 
utilizado en las ciencias sociales y ciencias de la salud es sinónimo de felicidad 
y bienestar»2, para la psicología positiva es una meta ayudar al florecimiento 
de los alumnos y promocionar el bienestar. Para las autoras florecer es desarro-
llar el potencial humano mediante la educación del carácter concretada en las 
virtudes reconociendo el valor central de la justicia, la amistad y el amor de 
benevolencia. Bajo este marco de ideal educativo que puede materializarse en 
programas educativos y aún de forma más profunda en una orientación de la 
acción educativa, nos encontramos en un contexto digital donde cabe pregun-
tarse si se puede mantener esta visión educativa (Aretio, 2019; Fuentes y Valero, 
2023). El primer escollo aparece en la propia forma de denominar el campo 
de conocimiento conocido como ‘tecnología educativa’. Cabero3 ya cuestio-
naba su definición como aplicación sistemática del conocimiento científico, 
dado que ha de atenderse a los contextos, las necesidades y los participantes 
del acto instruccional. Otras denominaciones hacen referencia a la alfabetiza-
ción mediática e informacional (UNESCO, 2022) y la educomunicación, que 
aúna la comunicación en sentido amplio y la educación (Marta-Lazo, 2018). 
Sin embargo, nos gustaría ir más allá para reivindicar el concepto de ‘educación 
digital’ que es más amplio y comprende algunas de las realidades educativas 
que nos preocupan hoy y que conciernen a toda la persona. 
 
 
2. Cultura digital: escuela y familia  
 

Hoy más que nunca se evidencia una preocupación en la sociedad y en la 
escuela por la salud, llegando a constituir uno de los desafíos de la cultura con-
temporánea. La experiencia reciente de la pandemia ha provocado grandes re-
flexiones y también ha dejado notar sus consecuencias en la población más 
joven (OMS, 2022). Los dos ámbitos que se han visto más afectados han sido 

2 BERNAL MARTÍNEZ de SORIA, A., NAVAL, C., El florecimiento como fin de la educación del carácter, 
«Revista Española de Pedagogía», 2023, 81 (284), p- 20, https://doi.org/10.22550/REP81-1-2023-
01.
3 CABERO, J., Tecnología educativa, Paidós, Buenos Aires, 2001, p. 158.
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precisamente la educación y la salud. Profesionales de la salud y de la educación 
han adaptado sus recursos a una situación de emergencia. A los docentes se les 
demanda la capacidad de diseñar, implementar, evaluar los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje mediados con las tecnologías. Entre las diversas tareas que 
se esperan se incluye la cooperación y asesoramiento de las familias en lo rela-
tivo a la educación, «siendo los padres, madres o personas que ejercen la tutoría 
de los niños y las niñas los primeros responsables de su salud, bienestar y de-
sarrollo»4.  

Hace 40 años la Declaración Grünwald comenzaba así la definición oficial 
de la educación en medios: «Vivimos en un mundo en que los medios de co-
municación son omnipresentes» (UNESCO, 1982). Tal como habían anunciado 
el Pew Research Center y la Elon University (2014) para la vida digital en 2025 
«Internet será invisible como la electricidad» y esta realidad ubicua también se 
refiere a juventud y a la infancia. Sin embargo, existe un contexto superior en 
el que debe encuadrarse la infancia y el uso de la tecnología, y son los derechos 
del Niño en relación con el entorno digital (ONU, 2021) y la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, que persigue en su Objetivo 4 el «garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos», hasta la propuesta de la UNESCO 
(2019) quien recuerda que «El desarrollo profesional de los docentes se debe 
centrar en los docentes de todas las materias y todos los niveles, para asegurar 
un uso efectivo de las TIC desde el nivel de la primera infancia»5. A nivel eu-
ropeo, se encuentra la Declaración del Comité de Ministros sobre la protección 
del derecho a la intimidad de los niños en el entorno digital (2021) y la Reso-
lución adoptada sobre los derechos digitales de los niños en España tiene un 
marco legal nuevo: la Carta de Derechos Digitales, garantía «de una transfor-
mación digital humanista». 

La transformación digital unida a la resiliencia como condición de un de-
sarrollo adecuado debe ser garante de igualdad, ya que las tecnologías también 
pueden potenciar desigualdades y reforzar la vulnerabilidad social (OCDE et 
al., 2020; UNESCO, 2023). De hecho los datos indican que la educación escolar 
favorece esa compensación necesaria: «en caso de entornos desfavorables (por 
ejemplo, con desventaja socioeconómica), es más eficaz abordar el efecto de 
las habilidades en las primeras etapas de la vida» (OCDE, 2020).  

En un documento reciente titulado Los futuros de la educación (UNESCO, 
2022) se señala la paradoja de una transformación digital que conecta y divide 
al mismo tiempo. La situación provocada por la pandemia ha generado una 
brecha digital clara por el forzoso aprendizaje a distancia provocando un retraso 
en el aprendizaje. Nos encontramos en un mundo donde la alfabetización di-
gital es una forma esencial de cultura, donde los grandes beneficios son parejos 
a un posible aumento de la desigualdad. Cuestiones tan controvertidas como 

4 Real decreto 95/2022, Anexo II.
5 UNESCO, Marco de competencias de los docentes en materia de TIC, 2019, p. 48.
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el cuestionamiento de los objetivos comerciales del uso de determinados ser-
vicios y grandes plataformas y, por tanto, no prioritariamente educativos o 
bien el tratamiento de la inclusión cultural a través de la posibilidad de conectar 
a todas las personas.  

Ante este panorama donde no cabe la neutralidad, pues tratamos sobre la 
educación como bien común universal, es muy destacado el papel del dispo-
sitivo móvil. En los países y familias con un nivel más bajo socioeconómico, 
los teléfonos son la puerta de acceso a Internet y a la conexión con potenciales 
aprendizajes. En Estados Unidos el uso de los teléfonos es masivo y ya desde 
la primera infancia el acceso es casi universal para el 97% de las familias (Ri-
deout y Robb, 2020). En España hay valores muy parecidos de alta conectivi-
dad (INE, 2020; Smahel et al., 2020). Utilizar la tecnología en la educación 
infantil repercute en el desarrollo socioemocional, afecta al bienestar e influye 
en las relaciones (Livinsgtone et al., 2018; Pew Research Center, 2018; UNICEF, 
2021; OMS, 2022). Por un lado, un enfoque positivo se centra en las tecnolo-
gías como facilitadoras de la comunicación y las relaciones (TRIC), la flexibili-
dad en la enseñanza-aprendizaje, la mejora de las competencias profesionales 
regulada por el Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente 
(2022). Este texto es una adaptación al contexto español del Marco de com-
petencias digitales para los educadores (DigCompEdu de 2017) elaborado por 
el Joint Research Centre (JRC) y publicado por la Comisión Europea. Las ven-
tajas de adoptar este marco profesional para la docencia. Se trata de una apor-
tación valiosa que pretende servir de orientación a educadores de formación 
reglada y no reglada. Recoge seis áreas que incorporan cuestiones técnicas, pe-
dagógicas y éticas: 

– Área 1: Compromiso profesional. Uso de las tecnologías digitales para la 
comunicación; la coordinación, participación y colaboración dentro del 
centro educativo y con otros profesionales externos; la mejora del desem-
peño a partir de la reflexión sobre la propia práctica; el desarrollo profe-
sional y la protección de los datos personales, la privacidad y la seguridad 
y el bienestar digital del alumnado en el ejercicio de sus funciones. 

– Área 2: Contenidos digitales. Búsqueda, modificación, creación y com-
partición de contenidos digitales educativos. 

– Área 3: Enseñanza y aprendizaje. Gestión y organización del uso de las 
tecnologías digitales en la enseñanza y el aprendizaje. 

– Área 4: Evaluación y retroalimentación. Utilización de tecnologías y es-
trategias digitales para mejorar la evaluación, tanto del aprendizaje del 
alumnado, como del propio proceso de enseñanza-aprendizaje. 

– Área 5: Empoderamiento del alumnado. Uso de las tecnologías digitales 
para mejorar la inclusión, la atención a las diferencias individuales y el 
compromiso activo del alumnado con su propio aprendizaje. 

– Área 6: Desarrollo de la competencia digital del alumnado. Capacitación 
de los estudiantes para utilizar de forma creativa y responsable las tecno-
logías digitales para la información, la comunicación, la participación se-
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gura en la sociedad digital, la creación de contenidos, el bienestar, la pre-
servación de la privacidad, la resolución de problemas y el desarrollo de 
sus proyectos personales. 

 
Por otro lado, los efectos colaterales del uso de las tecnologías preocupan a 

los agentes educativos y sanitarios (American Academy of Pediatrics Council 
on Communications and Media, 2016; OCDE, 2021; UNESCO, 2019; IN-
CIBE, 2019). Los informes internacionales ponen el foco de atención en la 
necesidad de la mediación digital antes los posibles riesgos y desafíos (Save the 
children, 2019; Smahel et al., 2020). Si bien es cierto que los riesgos también 
pueden ser oportunidades (Garmendia et al., 2020; Grané, 2021) para la resi-
liencia y el crecimiento en armonía (área fundamental de Educación Infantil). 
Difícilmente se puede entender la relación de las niñas y los niños con las tec-
nologías digitales sin considerar el contexto en que se producen estas relaciones 
(OCDE, 2020; Grané, 2021). El centro educativo y las percepciones de las fa-
milias (Garro-Gil et al., 2016; Orr et al, 2022) son determinantes para favo-
recer el cuidado digital, que sí genera consenso en la comunidad científica, 
pero no existe coherencia en el modo en que deban darse estos procesos de 
mediación educativa, que están presentes en cuanto a limitaciones de tiempo 
de uso, pero siguen carentes de vinculación educativa con los espacios com-
partidos por los niños, sus madres y padres y sus docentes (Livingstone y 
Bloom-Ross, 2020). En medio de ambos enfoques podemos encontrar las no-
vedades técnicas, tales como las relaciones basadas en inteligencia artificial de 
las niñas y los niños con los robots (Gómez-León, 2023; Su et al., 2023) o 
asistentes virtuales, por ejemplo, que abren nuevas oportunidades a los procesos 
de enseñanza-aprendizaje y, al mismo tiempo, requieren un posicionamiento 
ético antes sus desafíos (Carrera et al., 2023).  

A nivel legal en España se ha creado recientemente el ‘coordinador de con-
vivencia’ recogido en un documento elaborado por el Observatorio Estatal de 
la Convivencia Escolar (2022). Esta persona está encargada de velar por un 
uso seguro de las TRIC en los centros educativos, pero no es una tarea exclusiva 
de esta figura, ya que se exige ‘formación especializada’ en el uso de Internet a 
«todos los profesionales que tienen contacto habitual con los niños» (Ley Or-
gánica 8/2021, art. 5.1).  

De hecho, entre las líneas del Ministerio de Educación y Formación Profe-
sional en el Programa de Bienestar Emocional en el ámbito educativo (2022) 
dirigido a menores se encuentran, entre otras, las siguientes líneas de actuación:  

– diseño de actuaciones de formación en la prevención del abuso de las TIC. 
– Formación en el ámbito de la prevención de adicciones sin sustancia (a 

las tecnologías, tiempos de exposición a pantallas y al uso de dispositivos 
electrónicos). 

– Difusión de actuaciones sobre el uso de las TIC y la prevención de adic-
ciones con sustancias y sin sustancias (ciberadicción y ciberacoso). 
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Respecto a las familias, el uso de las tecnologías influye en la crianza de los 
hijos hoy y ya se incorporan estrategias de mediación parental, sobre todo res-
trictivas. Dado que el tiempo frente a las pantallas se ha convertido en una de 
las formas de estar juntos se hace necesario formular propuestas positivas que 
incluyan algo más que la limitación de tiempo y atiendan a las experiencias 
compartidas y a la integración en el mundo actual. Para preparar a sus hijas e 
hijos para un futuro digital, las familias también necesitan educar el desarrollo 
de habilidades y la toma de buenas decisiones sobre lo que hacen en línea. 
Estas madres y padres no saben dónde acudir para obtener consejo sobre qué 
contenido puede ser bueno para sus hijos (y por qué) y qué contenido no lo es 
(Livingstone y Bloom-Ross, 2020; Pew Research Center, 2020). Esa demos-
tración de confianza de las familias en el ámbito educativo es una oportunidad 
y un reto. Se unen los derechos de las niñas y los niños y de sus familias con el 
compromiso socioeducativo de dar respuesta a los desafíos que se nos presentan 
en el entorno digital. Se trata de ayudar a educar involucrando a los menores 
en este proceso y empoderando a los docentes en la tarea de la educación di-
gital. 
 
 
3. Cuidado digital: uso responsable y saludable de las tecnologías 
 

Todas estas cuestiones son relativas a la educación digital, donde se engloba 
el bienestar digital y la capacidad de generar conductas saludables en el uso de 
las tecnologías. El ámbito de la tecnología educativa o educación digital es tra-
tado desde las instituciones educativas a través de la competencia digital (LOM-
LOE, 2020). Debe ubicarse como parte de la competencia digital del alumnado 
– «el uso saludable y responsable de herramientas digitales» – (Real Decreto 
95/2022, Anexo I) y dentro del Marco de referencia de la competencia digital 
docente (2022) (entre otras, la subárea 6.4. Uso responsable y bienestar digital). 
Todo ello queda etiquetado bajo nuevas denominaciones, como ‘salud digital’ 
(Ministerio de Sanidad, 2021), que suele referirse al conjunto de tecnologías 
utilizadas en el ámbito de la salud y que permiten su desarrollo. La OMS (2012) 
definía la eSalud como «el uso de las tecnologías de la información y la comu-
nicación para mejorar la salud y campos relacionados con la misma», por ejem-
plo, para orientar a los padres sobre síntomas comunes de enfermedades 
infantiles o resolver dudas típicas y facilitar contenido pediátrico. Otro término 
de uso frecuente es ‘bienestar digital’. Este último asegura las necesidades per-
sonales gracias a la tecnología y vigila el uso intensivo que realizan los infantes 
de manera cotidiana y los efectos negativos relacionados (por ejemplo, posturas, 
visión, dependencia, sedentarismo, obesidad, etc.). Junto a ello se encarga de 
otro tipo de necesidades que corresponden al ámbito no solo físico, sino tam-
bién psicológico y social, que afectan al desarrollo integral y al aprendizaje 
(Keating, 2021; OCDE, 2020) como pueden ser la relación, la identidad, el 
desarrollo del lenguaje, los hábitos de conducta, etc.  
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Internet y las redes sociales son también nuevos riesgos para la infancia, al 
mismo tiempo que oportunidades (OCDE, 2021). Los primeros cinco años 
de la vida humana son un período de grandes oportunidades y riesgos; las ha-
bilidades cognitivas y socioemocionales que se desarrollan en estos primeros 
años tienen impactos duraderos en sus resultados posteriores a lo largo de la 
educación y la edad adulta (OCDE, 2020). La clasificación tradicional de pe-
ligros en la literatura científica se refiere a contenidos, conducta, contactos y 
consumo, pero la OCDE (2021) acaba de revisarla añadiendo los riesgos de la 
privacidad, tecnologías avanzadas y salud y bienestar.  

En este sentido parece oportuno incluir un término ‘cuidado digital’ . Si 
bien las ideas acerca de la salutogénesis son útiles a una educación digital que 
entiende lo digital como parte de la cultura donde se educa. En este trabajo se 
va a utilizar el término ‘cuidado digital’, por estar basado en la perspectiva de 
la ética del cuidado. Desde esta perspectiva el reconocimiento de la interde-
pendencia y la vulnerabilidad se entiende como parte de la ciudadanía: «la edu-
cación, como encuentro interpersonal, es una posibilidad para el cuidado e 
involucra a toda la persona porque es la participación en una relación que im-
plica la acogida completa del otro» (Noddings, 2003, p. 175). Esta autora de-
fine la relación de cuidado como una conexión o encuentro entre dos seres 
humanos (Noddings, 2014). La enseñanza-aprendizaje se representa así como 
una relación ética (Vázquez-Verdera, 2009; Piccione, 2018), donde el alum-
nado precisa saber que se preocupan de ellas y de ellos como personas de tal 
modo que las relaciones de cuidado facilitan o dificultan el aprendizaje, dado 
que se involucran en el reconocimiento de la persona y sus necesidades (Dans 
y Muñiz, 2021). De hecho, para Noddings (2014) enseñar y practicar el cui-
dado en la escuela en todos los dominios implica competencia profesional.  

Se advierte aquí un alejamiento de una visión asistencial de la educación, 
por trascender el término ‘cuidado’ e integrarse plenamente en el marco de un 
contexto educativo. Precisamente el cuidado ha sido el epicentro de la intensa 
situación del reto educativo y relacional surgido a causa de la pandemia, donde 
parece haberse cerrado un ciclo de la experiencia digital que ha dejado nume-
rosos interrogantes para la investigación científica y que en este deberían abor-
darse: 

– ¿La relación de los menores con las máquinas requiere mediación? ¿cómo 
influye en el aprendizaje de una niña de 6 años la conversación diaria que 
mantiene con su asistente virtual?  

– ¿La conexión en edades tempranas facilita o perjudica el aprendizaje?  
– ¿Qué papel tienen los docentes en la socialización escolar mediada por 

servicios digitales? 
– ¿Cómo se moldea el estilo de vida digital de las personas en la infancia, 

con qué patrones de conducta de sus familias o cuidadores? 
 

A cuestiones como estas podrían seguir otras formuladas por sus docentes, 
familias y el personal sanitario, fruto de la observación empírica. Dado que se 
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trata de una propuesta de análisis centrada en el crecimiento de las personas 
(flourishing) es fundamental contar con su participación en todos los momentos 
de la investigación. Existe una necesidad objetiva de educación digital a la par 
que se evidencian problemas y oportunidades educativas. De ahí que se for-
mule este la necesidad de proporcionar cambios en la vida de las personas, es-
pecialmente los menores, y por extensión a quienes contribuyen a su formación 
mediante el cuidado digital: familias, docentes, educadores no formales y per-
sonal sanitario.  

Se parte de un enfoque centrado en la persona (y no en los servicios o las 
herramientas) y en una aplicación práctica al ámbito educativo de la ética del 
cuidado: atención a las necesidades como punto de partida, centralidad de las 
relaciones personales (diálogo, comunicación), atención integral, continua y 
centrada en las personas y su contexto, responsabilidad sobre la salud digital, 
enfoque participativo, que permite a las personas asumir la responsabilidad del 
cuidado digital y gestionar conscientemente su salud y su formación. Este mo-
delo en la realidad de una sociedad digital implica nuevas demandas y nuevos 
conocimientos (por tanto, formación). Además, deben plantearse soluciones 
específicas y flexibles adaptadas a cada una de las personas (por tanto, ha de 
examinarse la realidad para detectar las necesidades). Para que se pueda desa-
rrollar se requiere creatividad y colaboración (redes interdisciplinares y trabajo 
colaborativo en red). En esta línea se aspira a dar ayuda a profesores y educadores 
en colaboración con expertos profesionales del ámbito sanitario. Se pretende 
alcanzar una diversidad social relevante que incluye a menores y familias vul-
nerables y en riesgo de exclusión. Entre los impactos del proyecto está que apoya 
la idea de la interdisciplinariedad y el trabajo colaborativo en redes para el de-
sarrollo y cuidado de los menores desde un contexto internacional e intercul-
tural, de los profesionales y, en consecuencia, de las organizaciones. El diseño 
tendría lugar de manera participativa ya que parte de la recogida de datos reales 
sobre la situación del cuidado digital con un experimento de dieta digital y pa-
neles de discusión y encuestas sobre el tópico. El análisis de los resultados será 
interpretado por expertos y docentes quienes participarán posteriormente en 
formaciones específicas para la creación de actividades y proyectos en sus centros 
(asociaciones y centros educativos). La colaboración con pares y orientación por 
expertos en la comunidad educativa tendrá un impacto positivo medible en ac-
ciones formativas con niñas y niños. La interacción entre expertos, profesionales 
que trabajan con la infancia y la voz de los propios niños y niñas, sus docentes, 
madres y padres supone un enriquecimiento mutuo. 

La OCDE motiva la recogida de datos «para diseñar, implementar y mo-
nitorear políticas efectivas de bienestar infantil [...] Se necesitan datos que cap-
turen mejor la vida de los niños, midan lo que es importante para ellos y 
detecten problemas y vulnerabilidades emergentes desde el principio»6. Se trata 
de comprender cómo se relacionan las experiencias de aprendizaje temprano 

6 OCDE, Measuring What Matters for Child Well-being and Policies, 2021, p. 185.
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y el bienestar digital de los niños. Para ello es relevante recopilar información 
contextual de las madres, padres y docentes, tal como hacen los estudios trans-
nacionales (OCDE, 2020).  

La motivación fundamental de la educación se inspira en un deseo de trans-
ferir el conocimiento a la sociedad mediante un servicio orientado a la mejora 
de las personas. Para ello la cultura digital actual demanda la cooperación no 
solo de la familia y al escuela, sino de equipos interdisciplinares orientados al 
interés superior del menor.  
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